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ANEXO I

Relación de aprobados que soUclían derecho preferente

al Corrección de errores mecanográficos.

Donde dice:
1. Admittdo8

el Admisión de aprohadas que. figurqndo eJ"cluidos en la
'R~!,olución de 29 de lu110 de 1983, se les considE'ra vAlida su pre
ten&ión, adiudicándoles la plaza solicitada.

. Número Apellidos. nombre y-plaza adjudicada
de orrlen

NÍlmero
ele orden

Apellidos. nomtre y plaza adJudicada 2.460 Torredllas Cabrera, Francisco Javier. Batia, 1.- C,.
tAImería), ,

1.293

l.7lf

1.722

2.162

2.489

Arag6n Amunárriz, Carlos. Gargantilla de Lozoya y
agregados. 4,* c. (Madrid).

Herranz López, Balbina Montserrat. Medranda y
. agregados. 5,- c. (Guadalaiaral.
Sastre Raposo, José" Marta. Quintanilla del \.1cnte,

4.· c. (Zamora).
Villa Villa, Rafael. Campos del Puerto, 2.- c. (Ba

laares). ~ .
Santonja Vllaplana, Alberto. Balones y agregadQs

3.~ c. (Alicantel.

ANEXO 11

Inclusión de aprobados pertenecientes a la Escala B del Cuer·
po de Médicos Titulares que, habilmdo solicitddo la configuración
de su plaza cbmo funcionarios dE' la Escala A. no figuraron en
la Resolución de 29 de julio de 1983. .

Excluido.

Debe decir, N(lmero
de orden •

Apellidoe V nombre

Nómero
da orden

2.397

S.S94

2.281

2.182

2.48ll

Apellido!!. no'mbre y plaza adjudicada

Aragón AmunArriz, Carlos. Gargantilla de Lozoya y
agregados, 4.- c" (Madrid).

Herranz López, Balbiria Montserrat. Medranda y
agregados, 5.- c. (Guadala-jaraJ.

Sastre Raposo, José Maria. QulntanUla .del Monte,
4.- c. (Zamora).

Villa Villa. Oscar ·Rafael. Campos del Puerto, 2.- c.
(Baleares).

Santonja Vilaplana, Jorge Roberto. Balones y agre
gados, 3.- c. (AlicanteL

15 Moralf's de la Santa. Antonio (al.

(a) Por present<:,-r imtan{ ia de solicitud fUera de plazo.

=----==.:.:.-

CONSEJO GENERAL
DEL POlJ~R JUDiCIAL

2. Excluidos

b) Inclusión de aprobados que habiendo ejp.rcitado derecho
)referente no figuraron en la Resolución de 29 de julio de 1983.

1. Admitidos

Níl.mero -1 Apellidos J nombre
d. orden ~ _

Donde dice:

2.34.0 IGonzález Roldán. José María.

Debe decir:

3.241 IGonzález Roldán, Jos"é Maria.

1.1501 Alvarez Méndez, Víctor Manuel (a) (h)'
1.821 Bruque Sánchez, Fermlna (h>. '
2.078 Rivera Recamara, Julio César (e).
3.130 Garcia Santos, Tomás (h).

(a) Por no acreditar estar nombrado en la plaza solicitada
11 28 de enero de 1983. -
i (c) Porque la plaza soltcitada ha sido adjudicada a otro opo

i tor con m~yor derecho pOr acreditar más tiempo de servicios
minterrumptdos en la misma, o a igualdad de servicios haber
obtenido melor nÚmero de orden en las pruebas selectivas.

Ch) Por presentar instancia de solicitud fuera de plazo.

ACUERDO de 2B de julio de 1983. d9 lo. Comisión
Permanenttl del Cunselo Genera' del Poder ludi
da'. por el que ss convoca concurso para cubr~r
pkJ.za de categorta dJ .en si Cuerpo ds Magis~rad08

de TrabaJo.

De eonformida:i con lo prevenido en el articulo 10.1 de :&
Ley 3a' 1966. de 31 de mayo, y los articulas 1 y _15 del Regl!:l
mento Organicu del Cuerpo de Magistrados de Trabajo. apr.)
bado por Decreto 1874/1968. de 27 de iulio, y Los Acuerdos riel
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 21 de julio
V 3 de nOVIembre de 1982.
. La Comisión Permanent~ del Consejo, de conformidad 00:1
lo e"tablecido en el articulo 2.°, 3. Y disposición transitoria
cuarta de la Ley Orgánita 1/1980, de 10 de enero, hH. acordado
CD' ¡vacar conCUI'SO pIra cubrir la plaza de c8tegorfa dJ. vacante
en. el CUtTPÓ de Magistrados de Trabajo de la Magistratura
de Tr""bajo número 4 dR Vizcaya.

Las condiciones requeridas para tomar parte en eSite con
curso serán las establecidas en el articulo lO de ~a Ley 33/1968,
de 31 de mayo. st.gún red!:l.cción dada ·por el articulo segunrJo
del Real O'X'reto-ley 14/1978, de 7 de 'unio, debiéndose entend"3r
la exigt:lncia de pertenecer a las carreras judicial y fiscal er..
el sentido de ostentar en las mismas al menos la categoria Qe
Ju':'!z de ascen..o o Ab.:>gado Fiscal de ascenso.

El concurso Se resolverá a favor de quien acredite maY"r
grado de espedal:zación en Derecho lliboral y de la Segurids'l
Social o, en su dElfec;to, ostentare melar puesto en Fl. escalafón.
SI concurrieren funcionarios procedentes de las carreras ludicta.l
y fiscal se atenderá a- la mejor categuria alCanzada. y si ruera
E'qulparada, &1 mayor tiempo de servicios pres~ados, Sill perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional del citado Regla
mento Orgánico.

Se considerará. a los efectos el párrafo anterior.'que osten
tan especialización en Derecho laboral y de la Seguridad Soctal:

1. Los Doctores en Derecho, con tests qUe verse sobre 09~
recho laboral o de la .SE'gurtdad Social. •

2. Los Profesores numerarios de Universidad ;~n dlsetplina
de Derecho laboral o de Seguridad Soctal y quienes sin esa
carácter hubiesen eJercitado la docencia universitaria en las
mismas materias <11 menos durante tres años.

3. Los qua fuesen miembro! de alguno de los Cuerpos Té.:
oleas especiales de funcionarios al servicio de la Administro
ción Laboral o de Seguridad Social o de las Entidades gestoru
de la misma.

4. Los que hubie!len publicado obras o trabaJos cienUflc')s,
de importancia sobre Derecho iaboral ! de .la Segurtdad Soci:1.

Los funcionarios antes citados que deseen tomar parte ee.
este concurso formularan sU petición mediante. instancia diri
gida a la Presidencia del Consejo General del Poder Judlctat..
paseo de La Habana, 140, Madrid-le, oen la forma prevista

23644

Albadalejo Lloret, Juan. La Unión 1.- c. (Murcia)
Pinilla FernAndez, Trinidad. Casa de Socorro d~

Lorca, 3.- c. (Murcial.
Hernández AlemAn, Concepcittn. Hoya Gonzalo.

3.- c. (Albacete).
Cotarelo Cañas, Maria Jesús. Manzaneque. 4.- c.

(Toledo).

ApellidOl, nombre v plaza adjudicada

Apellldoll y nombre

2. Excluido.

1.788
1.791

2.319

S.S04

N6mero
da orden

Número
da orden
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24345

23647

23646

23648

23649

en el <trUculo 66 de la Lev de Procedimiento Admlnistrativo.
la cual debara tenér entrada en el Registro General en el plaLD
de quince días natt:.rales, contados desde el siguiente al de la
publicaci6n dl:'"¡ presente anuncio en él _Boletín Ofjcial del
Estado~.

Los aspirant::s manif(~starán en susin<;tancias, expresa y C1~

talJad;;,mente. que re(men todas tas condiciones axigidas en l:i
prbente ...;ouvocatoria, referidas il. la fecha de exprradOa ddl
plazo señalado potra la presentación de ínSltl-ncia5, a las qUd,
en su caSG, a"::0mpañarán los documentos justificatiVOs de su
especialización en Derecho laboral y (te la SeguridaJ Soctal.

El concurS8.1te que resulte nombrado Magl'itraao de t'rabalo
pasara en su día a" la situaCión de supernumerario en la ell.
rrera de 'prut<Jdencia, de conformidad con lo di;;pul:!sto en el
artículo 17 de la Lüv 33/19f1fi de 31 de ma~'o, en rE:lac!ón CO'1
el apartado bl del ajtículo 461 de !a [Py Articulad e de funcio
narios Civiles del Estado de 7 de ft'brero de 1964 y !:lpilrtado bl
de los articulo.,; 42.1 del Reglameni.o O, gánico de :a Carrara
Judicial y Mag,,,trados del fribunal Sup,emo de ¿g de dicieUl
bre de 1987 y 36.1 del Hegiamento Orgánico del Estatuto dp.1
Mimsterio Fiscal da 27 de t'ebn~ro de 1969.

De resultar nombrado. Magistrado de Trabl:l.io un Juez d~

ascenso. le setán aplicables los servicios pre.'>tadus en es~e

Cuerpo para rl cómputo dt:d tiempo de perm¡lnenda como titu
lar de un Juzgado de Primera lnstanci,l) e Instru:uón. a que
se refiere el artin.:lo.cuarto de ,8 Ley Orgánica 5/19>31, de 16 de
noviembre. .

El COTlCUrS8tlle que ingrese en el Cu·~rpo de M':lgistrados. d,
Trabajo en virtud del pre;,ente concurso, para canso! :dar den-
chos en el mismo. 'debf'rá p(]nnan<;':'~r dur'9.nte un año en
sj.tuación de ::;el'vicio act'\-'(J. _ _

Dado en MaJrid, a 28 de Julio .d.e 1983 -El Presidente d'~l

Conspjo Gpnera] d~l Poder Judicial" Federico ;';aLOS 5amz de
Rob.t:l!:i huunguez.

ADMINISTRACION LOCAL

23645 RESOLUCION de 30 de julio rle 1983, de la' Dipu
tacIón Provincial de Cuénca, reftlrer~te a la con~

vocatoria para provee' una plaza de Ap:uejador
o Arquitecto TéCniCO.

Se convoca concurso-oposición libre para proveer en propie
dad una plaza 'tie Aparejador o Arquitaclo Tecnico, del grupo
de Administración Especial de la Corporac1ón, dotada con los
haberes corresp<lndientes al coeficienl.e 3,6, Indice de proporcio
nalldad a. doi' pagas extraordinarias, trienios y uemas retribu
c:ioneo o emplumentos que corresponri!'ln. con a:-:-eg'o a la cgis
lación vigen te.

Las sv.iicitudó¡, según modelo oficial, que serán íacillladas por
la Secretaría General de la Corporación, Negociado d~' Ye,wIla!.
5Et presentaran en el Registro General de la misma; dclbida
nt€'nte reintegradas, durante el plazo de treinta día,,:, lIa:;Íles,
contados a partir del siguíente al de la publicación de este
anuncio. .

La convocatoria y sus bases han sido publicadas en el .80;e
tin Oficial~ de la. provincia nÚ[T~ero 90, correspondif:-nw al dla

·29 de }uiio de ·198'3.
Los sucesivos anuncios de la convocatoria. serán publIcados

e~ el -Boletin Oficial~ de la provincia y expuestos en el. t.ab~ón

de edictos de. la Corporación.
Los derechos de examen Que se fi1an en ll!!. cantidlld de

2,000 pesetas, serán' satisfechas por lOS opositores--1l1 presentar
la instancia.

Cuenca. 30 de julio de 1983.-El Presidente, Pedro Saugar
Muñoz.-10.S77-E. •

RESOLUCION de ! J de:' agosto de 1983, del Ayun
tamiento de Esplugas de Ltob,.e~]':Lt, referente a
la convocatoria para prov;:;er utla pLaza de Asis~

tente Social.

En el .Boletin Oficial de la -Provin~ia de Baroelona- número
1'Xl, del día 28 de julio de 198'3, apareoe publicada la cor.vocato·
ria de la oposicIón concurso li bre para' la provisión en propie
dad de una plaza de Asistente Social, dotada oon el sueldo co~

rrespondieote al coeficiente 2,9, correspondiente al nivel de oro
pordonalidad 8, dos pagas 'extraordinarias, trienios y demás
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a ia
vigente legislaci6n. - .

El ph~o de presentación 'de instancias para, tomar pa!"te
en el concurso·cpnsición, será el de treInta dias naülles. COlltlijOS

•

a t'artir del siguiente al en que Sd publique el presente anuncio
en el .Boletín Oficia.l del EstadD~,

Esplugas de Llobregat, 10 de agosto de 1983.-El Alca~de

accidental.-1O.872·E.

RESOLUCION de 16 de agosto de 1983, del Ayun·
tamie-nto de Benicar16. referente a. la convocatoria
para. proveer la pLaw de Encargado de la. Oficina
Municipal de Turismo.

En el .«Boletín OficIal de la Provincia de Catellón~, número
96, de 11 de agosto de 1983" se publica la convocatoria "i las
bQ.S€s gara la. provisión en propiedad de una plaza de Encargado
de la Oficina Municipal de Turismo vacante en la plantilla del
ilustrfsimo Ayuntamiento de la ciudad de Beni-carló.

Esta plaza está incluida en el grupo de Administración Es
pecial, subgrupo de Servicios Especiales, clase c), plaza de
cometido e~ecial, ,ooefici~nte 1.7, nivel de proporcionalidad 4,
pagas extraordinanas, trienios y demás retribuciones o emolu·
mentas que correspondan oon arreglo a la legislación vigente.

Los dvrechos de ex~men que &El fijan en la cantidad de
5 pesetas, deberán ser 8B.tisíecho.s p()r los solidtantes en el
momento de presentar 'la instancia.'

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles. contados a partir del d1a.siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Los sucesivos aniJncios referentes a esta convocatoria sola·
mente se harán 'públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Casteltón .. y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial,

Benicarló, 16 de agosto ·de 1983.-El Alcalde, José María
Febrer CaHis.-lO:B'M-E.

RESOLUCION de 16 de agosto de 1983, del Ayun
tamiento d~ Benicarló, referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Técnico de Administra
ción General.

En el .Boletín' Oficial tie la Provincia de Castellón.. número
96, de 11 de agosto de Hl83, se putiHca ;a coDvocatOl ia y las ha·
ses para la provisión en propiedad de· una plaza de Técnico .de
Adminis~ración Genera! vacante en la plantilla de fuh.cionanos
de este ilustrísimo Ayuntamiento a cubrir entre Licenciados en
Derecho.

Esta plaza e.stá dotada CO-il las retribuciones y demás em~lu·

mentos correspondientes al nivel 10, coeficiente 5, establecIdos
por la iegislaci6n vigente y será. de dedicación exclusiva..

Los derechos de examen que se _fijan en la cantidad de
100 pesetas, deberán ser satisfechos por 106 solicitantes en el
momento de presentar la in,stancia.

El plazo de presentación, de instancias será de treinta d1as
hábiles,contados a partir del dIa siguiente al de la publicación. ,
del presente anuncio.

Los sucesivos s.nuncios. referentes a &sta convocatoria, sola
mente se harán públic<Js en el .Boletín Oficial de la Provin,cia
de Castellón. y en el tablón de anuncios de la Casa Consist<>rlal.

Benicarló, 16 de agosto deUI83.-EI Alcalde, _José María Fe
brer Callis.-lO.873-E.

RESOLUCION de 16 de agosto de 1983, del Ayur¡.·
tamiento de Benicarló, referente a la convocatoria
par-a proveer una 1?law de Técnico d3 Administra-
::ión Generd,

En el .Boletín Oficial- de la Provincia de Catellón .. , núme
-ro 96, de II de agosto de HJ83, se publica la convocatoria y las
baS6s 03nl la provisión en propiedad d'e una plaza de Técnico
de Adnlinistraci6n Genera.l. vacante en la plantilla de funciona
rios de este ilustrísimo Ayuntamlento, a cubrir entre Lioenciados
en Ciencias F.conómh~as o EmpI'E'sariales, Intendente Mercantil
o Actuario Mercantil.

Esta' plaza esta dotada con las retribuciones y demás em,?·
lumentos correspondientes al nivel 10, coeficiente s, estableci
dos 'por la legislación vigente V será de dedicación exc\.uslva.

Los derechos de examen Que se fijan en la cantldad de
100 pes€t.as deberán ser satisfechos por los solicitante-s en &1 mo-
ment..a de presentar la instancia.' .

El plazo de prsentación de inst;an~ias será. de tre1nt;a d~as
hábiles, Cúntadc's 8 partir del día slgUlente al de la publIcaCIón
del preseDte anuncio' ..~

Los suC€-sivos anunc~"s, referentes a esta convOc'atoria sola
mente se' hartm públicos en el .Boletín Oficial de la PJ:'Ovin.cia
<:le Ca-ste1l6n~ y en el tablón de anuncios de la Casa Conslstorl8;1.

Benicarló, 16 de agosto de 19a3.-El Alcalde, José MarIa
Febrer Ca,hs.-1O.875-E.


